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Panamá, 27 de octubre de 2006.
c -086 -06

Ingenlero
Adonai RÍos
Dtector Ejecutivo
Fondo De Inversión Social
E. S. D.

Señor Director Ejecutivo:

Tengo el agrado de dlrtgirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota AL-
155-30/20Ó6, por la cual solicita la oPinfón de la ProcuradurÍa de la
Administración sobre la interpretación del artículo 84 de Ia ley 51 de 27 de
diciembre de 2005.

Al dar respuesta a una consulta sirnllar mediante nota C-21 de abril de 2OO6' de
la cual adJunto copia, este Despacho le indicó aI Director General de la Caja del
Seguro Social, que Ia re$a genéral establecida por eI artÍculo 87 de la Ley 51 de
27 de diciembre de 2OO5 "Que reforma Ia Ley Orgánica de h CaJa de Seguro Social
y dicta otras disposiclones', es que el Estado, aI igual que los dernás empleadores'
está en la obllgación de verificar la afiliación o incorporación de eus
empleados, sean nacionales o extrafrJeros, al régimen de le Caja de Seguro
Social, lo mlsmo que a deducir de su salario o sueldo, las cuotas que deben
satisfacer como cotizantes de dtcho rég¡imen.

Conforme se indica en la nota en menclón, de acuerdo a lo dtspuesto en el artÍculo
84 de la Ley 5l de 2005, el Estado sólo es responsable tle
réglmen de Seguridad Soclal a las personas que contrate bajo la

al
de

'servicios profeslonales", cuando se cumplan los siguientes presupuestos:

t. Que de acuerdo a 10 pactado en el contrato las rrüsmas desempeñen funclones
iguales o semeJantes a las que corresponda a los cargos incluldos en la estructura
de cargos de la respectiva institución.
2. Que la persona contratada no esté a.flltada al régimen obligatorio de la CaJa de
Seguro Social.
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En estos casos, le corresponderá a la enüdad contratante actuar como agente
que lelecaudador de las cuotas, asumieado la cuota obrero

correspouda como em
Seguro Social.

Atentamente,

pleador y remitiéndolas oporh¡namente a la Caja de

CA

Procurador de la Adminlstración

OC/ lO90/au.
AdJ. Lo indtcado


